
   

 

 

 

 

 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

 

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 

través de sus organismos correspondientes, informe si empresas privadas como el grupo Pérez 

Companc y Natura están vinculadas con el llamado Plan de Alfabetización “Raíz”, recientemente 

anunciado por el gobierno provincial y cuál es la razón de contratar a una fundación ajena a la 

realidad docente santafesina, tal como lo denunció el Sindicato Argentino de Docentes 

Particulares. 

 

 

 

 

 

 

 

        Carlos del Frade 

        Diputado Provincial. 
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FUNDAMENTOS 

 

Señora Presidenta: 

 

El gobierno provincial presentó el Plan de Alfabetización “Raíz” con el que busca que los 

alumnos adquieran conceptos básicos de lectura, escritura y comprensión de textos al finalizar el 

tercer grado.  

 

Según anunció el ministro de Educación, José Goity, la iniciativa se extenderá a lo largo de toda 

la gestión con la intención de capacitar a 11.200 docentes y alcanzar a 159 mil alumnos.  

 

Desde Sadop, consideran que la iniciativa no trae innovaciones pedagógicas y consideró que hay 

una “capa de oscuridad” sobre su implementación: “¿Por qué el Ministerio contrata a una 

Fundación en lugar de armar un plan de alfabetización propio con docentes santafesinos?”.  

 

Para la especialista Marta Zamero el plan deja en un segundo plano a la ortografía, mientras que 

para la educadora Anahí Perino se proponen prácticas que ya estaban superadas: “Es una 

propuesta que implica un retroceso de por lo menos cinco décadas”. 

 

 

Desde el Ministerio también explicaron que la propuesta fue “desarrollada, consolidad y 

probada” por la Fundación Dale!, a través de Copla (Cooperación para la Alfabetización), que 

lidera la doctora, e investigadora del Conicet, Beatriz Diuk. La iniciativa está “sostenida y 

financiada en su desarrollo” por el Instituto Natura y la Fundación Pérez Companc.  

 

Según Martín Lucero, secretario general de SADOP Rosario: “Primero no nos conforman los 

lineamientos pedagógicos del plan. Nos parecen que son arcaicos y no traen ninguna innovación 

pedagógica nueva”. 

 

Asimismo, para Lucero hay “una gran capa de oscuridad” respecto a su implementación y 

cuestionó que el gobierno gestione un programa armado, en lugar de generar un sistema de 

alfabetización propio, con docentes de la provincia. “La política pública fue comprar un 

programa enlatado, que ya estaba hecho. ¿No se podía hacer con la UNR?”, señaló el dirigente 

gremial. Y añadió: “A nosotros no nos parece transparente el plan Raíz. Es más, preguntamos 

cosas en la paritaria y nunca nos quisieron contestar, o sea que no sabemos que es lo que el 

gobierno tiene para ocultar”. 

 

La educadora rosarina, Anahí Perino, se mostró en desacuerdo con la iniciativa anunciada por el 

gobierno provincial. “Es una propuesta que implica un retroceso de por lo menos cinco décadas, 

con aquellas prácticas que estaban previas a la década del setenta y que han sido ampliamente 

objetadas y superadas”. 
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Asimismo, la maestra consideró que el programa deja afuera “contextos culturales, económicos y 

sociales” y señaló que la metodología va en línea con vincular ilustraciones a palabras.  

 

De allí que para este bloque es fundamental saber si empresas privadas como el grupo Pérez 

Companc y Natura están vinculadas con el llamado Plan de Alfabetización “Raíz”, y cuál es la 

razón de contratar a una fundación ajena a la realidad docente santafesina, tal como lo denunció 

el Sindicato Argentino de Docentes Particulares. 

 

Por estas razones les solicito a mis pares el acompañamiento al presente Proyecto de 

Comunicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       Carlos del Frade 

       Diputado Provincial. 
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